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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1; 2; 3; el párrafo primero y sus fracciones I, II, IV, VI, VII, VIII, X y 
XII del artículo 4; el párrafo primero y sus incisos a), b), d), e), f), g), h), i) y j), y actual párrafo tercero del artículo 
5; los artículos 6 y 7; el párrafo primero y sus fracciones III y VIII del artículo 8; el párrafo primero y las fracciones I 
y II del artículo 9; el artículo 10; el párrafo primero del artículo 14; el párrafo segundo, fracción IV del artículo 17; 
los artículos 19 y 20; los párrafos primero y segundo del artículo 21; el artículo 22; el párrafo primero y párrafo 
segundo, fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 23; los párrafos primero y segundo del artículo 24; el artículo 25; 
el párrafo primero y el párrafo segundo y sus fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII  del artículo 26; los artículos 27 y 
28; el párrafo primero del artículo 29; el párrafo primero del artículo 30; el artículo 31; el párrafo primero del 
artículo 32; el párrafo primero del artículo 38; los artículos 39 y 40; el párrafo primero, el párrafo segundo y su 
fracción I del artículo 42; el párrafo primero del artículo 43; el párrafo primero y sus fracciones I y II del artículo 44, 
y el artículo 45, así como las denominaciones de los Capítulos I y V del Título II; se adicionan los párrafos 
segundo, tercero y cuarto al artículo 2; el artículo 3 Bis; la fracción VIII Bis al artículo 4; el inciso k) al artículo 5; el 
artículo 5 Bis; los incisos a), b), c), d), e) y f) a la fracción I, y los incisos a), b) y c) a la fracción II del artículo 9; el 
artículo 14 Bis; el artículo 18 Bis; el artículo 18 Ter; el artículo 18 Quater; el párrafo tercero al artículo 23; los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 26; los párrafos segundo y tercero al artículo 27; el artículo 27 Bis y los 
párrafos segundo y tercero al artículo 28, y se derogan el inciso c) del párrafo primero y el párrafo segundo del 
artículo 5; las fracciones III y IV del artículo 9; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 14; las fracciones 
I, II y III del párrafo segundo del artículo 24; los párrafos segundo y tercero del artículo 29; el párrafo segundo del 
artículo 30; el párrafo segundo del artículo 32, y la fracción III del artículo 44, de la Ley General de Comunicación 
Social, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la República y 
reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativo a la Propaganda gubernamental, bajo cualquier modalidad de Comunicación Social, que difundan los 
Entes Públicos señalados en el artículo 3 de esta Ley. 

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto garantizar el derecho de la ciudadanía a la información sobre la 
actuación y rendición de cuentas de los Entes Públicos, a través de la Propaganda gubernamental. 

Las Campañas de Comunicación Social que impliquen Propaganda gubernamental deben apegarse a los 
principios rectores, criterios para la aplicación de gasto y reglas de asignación establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Ley. 

La Propaganda gubernamental debe ser de carácter institucional; tener fines informativos, educativos o de 
orientación social; corresponder al interés público, y ser objetiva, oportuna, necesaria, clara, útil, accesible e 
incluyente. 

El concepto de publicidad oficial a que se refieran otras disposiciones nacionales o instrumentos internacionales 
debe entenderse como Propaganda gubernamental o como Comunicación Social con cargo al presupuesto 
público, etiquetado específicamente para ese fin por un Ente Público. 

Artículo 3.- Son Entes Públicos al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley los Entes Públicos que integran a los 
tres poderes de la Federación, de las Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, así como los órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dota de autonomía y cualquier otra institución o entidad de carácter público. 

Artículo 3 Bis.- Los Entes Públicos pueden difundir, por medio de Campañas de Comunicación Social, 
información respecto de: 

I. Ejecución de obras de infraestructura, prestación de servicios públicos y desarrollo de programas 
económicos y sociales; 
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II. Aspectos relevantes de las políticas públicas, rendición de cuentas, promoción y garantía de los derechos 
humanos; 

III. Funcionamiento de las instituciones públicas y ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Contenidos que fomenten el derecho al acceso a la información, y 

V. Acciones que tengan relevancia directa para la población, como las siguientes: 

a) Protección de la salud y alimentación; 

b) Respeto a la integridad física y familiar; 

c) Protección a los grupos de personas en situación de vulnerabilidad o de sectores de población 
históricamente desprotegidos; 

d) Igualdad de género; 

e) Educación y valores culturales; 

f) Educación cívica y participación ciudadana; 

g) Historia, patrimonio cultural y social de México; 

h) Fomento del derecho a la memoria y reconocimiento de las violaciones graves a derechos humanos; 

i) Valores y principios constitucionales; 

j) Cuidado del medio ambiente, y 

k) Promoción de la igualdad y no discriminación. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Campaña de Comunicación Social: Estrategia específicamente diseñada y ejecutada por  los Entes 
Públicos en diversos medios de comunicación para promocionar e informar sobre los servicios públicos, 
programas, obras, normas y demás acciones relevantes a la  población, de conformidad con el artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos; 

II. Coemisión de Campaña: Difusión de una Campaña de Comunicación Social en la que participan de 
manera coordinada, con cargo a sus respectivos recursos presupuestarios, dos o más Entes Públicos que 
tienen temas afines o líneas de acción compartidas; 

III. ... 

IV. Estrategia de Comunicación Social: Instrumento de planeación que expresa los temas gubernamentales 
prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por los Entes Públicos; 

V. ... 

VI. Medios de Comunicación: Canales o instrumentos que difunden mensajes a un amplio conjunto de 
personas. Pueden ser electrónicos, impresos, digitales y complementarios, así como de carácter público, 
privado o social, en los términos que señalen los lineamientos que emita la Unidad Administradora; 

VII. Padrón: Padrón Nacional de Medios de Comunicación; 

VIII. Programa Anual de Comunicación Social: Conjunto de Campañas de Comunicación Social a difundirse en 
un ejercicio fiscal, derivadas de la Estrategia de Comunicación Social del Ente Público; 

VIII Bis. Propaganda gubernamental: Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones 
difundidas con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para ese fin, o mediante el 
uso de tiempos oficiales, por un Ente Público, con el objeto de difundir el quehacer, las acciones o los logros 
relacionados con sus fines; información  de interés público tendiente al bienestar de la población o a 
estimular acciones de la ciudadanía para ejercer derechos, obligaciones o acceder a beneficios, bienes o 
servicios públicos, a través de cualquier medio de comunicación. Sus características deben ajustarse a lo 
señalado en el artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 No constituyen Propaganda gubernamental las manifestaciones de las personas servidoras públicas que 
realicen en uso de su libertad de expresión y en el ejercicio de sus funciones públicas. 

 Tampoco constituye Propaganda gubernamental la información de interés público que realicen las personas 
servidoras públicas, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
difundida en cualquier formato de manera gratuita; 

IX. ... 

X. Unidad Administradora: Unidad administrativa encargada de regular el gasto en materia de Comunicación 
Social y vigilar que se cumpla con las disposiciones de la presente Ley; 

XI. ... 

XII. Sistema de Información de Normatividad de Comunicación: Sistema a cargo de la Unidad Administradora 
mediante el cual se registran los Programas Anuales de Comunicación Social, a través de formatos 
preestablecidos y contraseñas de acceso; 

XIII. a XVI. ... 
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Artículo 5.- En materia de Comunicación Social, los Entes Públicos deben observar los siguientes principios 
rectores: 

a) Eficacia: Capacidad de hacer llegar el contenido de la Comunicación Social al público al que va dirigido; 

b) Eficiencia: Selección de los Medios de Comunicación para el cumplimiento de los fines de 
Comunicación Social al menor costo posible o bien, ofrezcan las mejores condiciones para el Ente Público; 

c) Derogado. 

d) Transparencia y máxima publicidad: Difusión de la información relativa al gasto en materia de 
Comunicación Social, a través de sistemas y registros de datos abiertos, públicos y accesibles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

e) Honradez: Abstención de utilizar un cargo en el servicio público para obtener provecho o ventaja 
personal o a favor de terceras personas, mediante criterios objetivos que impidan actos de corrupción; 

f) Objetividad e imparcialidad: Asignación del gasto de Comunicación Social en congruencia con los 
principios de no discriminación, eficacia y eficiencia, así como de respeto al pluralismo, la diversidad de 
opiniones y la libertad de expresión; 

g) Institucionalidad: Contratación de campañas de Comunicación Social adecuadas al objeto, programas 
y fines del Ente Público; 

h) Necesidad: Justificación de la Campaña de Comunicación Social con base en derechos y servicios 
públicos para la población; 

i) Congruencia: Alineación del contenido del mensaje con objetivos programáticos del Ente Público, 
derechos humanos, el fin de la Campaña de Comunicación Social y la población objetivo; 

j) Veracidad de la información: Respeto al derecho de las personas a recibir información pública cierta, 
y 

k) Interculturalidad: Con el pleno reconocimiento de la Nación como una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; el contenido 
deberá promover la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 
reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social. 

Derogado. 

La Unidad Administradora debe prever en los Lineamientos que emita los criterios de selección del medio de 
comunicación correspondiente, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios previstos en el presente 
artículo. 

Artículo 5 Bis.- Los criterios para aplicación de gasto público en Propaganda gubernamental, conforme a los 
principios señalados en el artículo anterior, serán los siguientes: 

I. Austeridad Republicana: Medidas que los Entes Públicos están obligados a acatar de conformidad con el 
orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la corrupción y el despilfarro de los bienes y recursos 
nacionales, y administrar los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así 
como satisfacer los objetivos a los que están destinados; 

II. Economía y racionalidad presupuestaria: Administración recta y prudente del erario, así como respeto 
irrestricto a los topes presupuestales establecidos para cada ejercicio fiscal. 

 Los Entes Públicos no podrán reclasificar el gasto público en materia de Comunicación Social de una 
manera distinta a la aprobada en el presupuesto de egresos respectivo, salvo los casos que sean 
autorizados por las autoridades correspondientes. Toda vez que provienen de un proceso enfocado en la 
administración de resultados. 

 Se prohíbe contratar Campañas de Comunicación Social a precios superiores a los que pagan anunciantes 
privados. Los Entes Públicos tomarán como referencia las tarifas registradas ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

III. Finalidad: Beneficio informativo que genera a la población en términos del artículo 2  de esta Ley; 

IV. Legalidad: Administración de bienes y recursos públicos con estricta sujeción a la normativa en la materia; 

V. Oportunidad: La relación de contenidos de interés general y atención prioritaria  en un momento 
determinado, y 

VI. Territorialidad: Área geográfica donde se difunde la información que puede ser nacional, regional, estatal o 
municipal, conforme a la competencia territorial de los Entes Públicos. 

Artículo 6.- Son aplicables de manera supletoria a la presente Ley, en lo conducente, las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Austeridad Republicana y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Los Medios de Comunicación tienen garantizado el pleno ejercicio de la libertad de expresión, que permite el 
establecimiento de un espacio abierto informativo esencial para la formación y el mantenimiento de una opinión 
pública independiente y bien informada, en términos de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7.- Esta Ley es aplicable a cualquier Campaña de Comunicación Social pagada con recursos públicos, 
que sea difundida en el territorio nacional o en el extranjero. 

No es aplicable en los casos de resoluciones y actos administrativos o judiciales y demás información sobre actos 
de los Entes Públicos que deban publicarse por mandato legal. 

 

Capítulo I 
De las Campañas de Comunicación Social 

 

Artículo 8.- Las Campañas de Comunicación Social deben: 

I. y II. ... 

III. Informar a la ciudadanía de sus derechos y obligaciones de aspectos relevantes del funcionamiento de los 
Entes Públicos, y de las condiciones de acceso y uso de los espacios y servicios públicos; 

IV. a VII. ... 

VIII. Cumplir cualquier otro objetivo señalado en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9.- Queda prohibido difundir Campañas de Comunicación Social: 

I. Cuyo contenido: 

a) Tenga por finalidad destacar, de manera personalizada, nombres, imágenes, voces o símbolos de 
cualquier persona servidora pública, con excepción de lo previsto en el artículo 14 de esta Ley; 

b) Incluya mensajes discriminatorios, estigmatizantes, sexistas o contrarios a los valores, principios 
constitucionales y derechos humanos; 

c) Incite, de forma directa o indirecta, al odio, la violencia o a comportamientos contrarios al ordenamiento 
jurídico; 

d) Induzca a la confusión utilizando los símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes empleadas por 
cualquier organización política o social; 

e) Presente como información con fines periodísticos menciones, notas, entrevistas  o imágenes pagadas 
con recursos públicos, y 

f) Se dirija a influir en la competencia entre los partidos políticos, o personas precandidatas o candidatas, 
en periodo electoral y no electoral, y 

II. Sea utilizada para: 

a) Presionar, castigar, premiar, privilegiar o coaccionar a comunicadores o Medios de Comunicación 
determinados; 

b) Otorgar recursos públicos encubiertos que beneficien, directa o indirectamente, a Medios de 
Comunicación o terceras personas, y 

c) Difundir publicidad con contenidos y demás fines prohibidos por las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

Artículo 10.- Por ningún motivo el contenido de la Comunicación Social que difundan los Entes Públicos puede 
incluir mensajes que impliquen un ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceras personas, 
provoquen algún delito, o perturben el orden público. 

Artículo 14.- El informe anual de labores o gestión de las personas servidoras públicas, así como los mensajes 
que para darlos a conocer se difundan en canales de televisión y estaciones de radio, deben cumplir con lo que 
resulte aplicable de esta Ley y con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 14 Bis.- Las Unidades Administradoras deben vincular las Campañas de Comunicación Social de los 
Entes Públicos que consideren temas afines o líneas de acción compartidas en el marco de sus respectivas 
competencias, y señalar al o a los Entes Públicos que participen en la Coemisión de Campaña. 

Corresponde a la Unidad Administradora coordinar y dar seguimiento a la vinculación de los esfuerzos 
comunicacionales con base en las Estrategias y Programas anuales presentados por los Entes Públicos. 

Artículo 17.- ... 

... 

I. a III. ... 
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IV.     Veinte por ciento a los órganos constitucionales autónomos. 

... 

... 

Artículo 18 Bis.- Sin perjuicio de los principios rectores y criterios establecidos en esta Ley, los Entes Públicos 
deben cumplir las siguientes reglas de asignación de Campañas de Comunicación Social: 

I. Verificar la idoneidad del Medio de Comunicación para difundir un mensaje determinado en una población 
objetivo; 

II. Revisar el alcance, circulación e impacto en el público de los medios impresos o en la audiencia de los 
medios electrónicos y digitales adecuados respecto de las condiciones previstas en la campaña; 

III. Observar que la contratación se realice en igualdad de condiciones entre los Medios de Comunicación 
establecidos como idóneos para cada campaña, así como entre los diferentes tipos de Medios respecto de 
la totalidad de campañas; 

IV. Considerar las características, tarifas, público o audiencia, cobertura territorial y especialidad del Medio de 
Comunicación, y 

V. Se pueden realizar contrataciones directas de espacios para la difusión de Campañas de Comunicación 
Social, en casos de emergencia o extrema urgencia ante situaciones que pongan en riesgo o peligro a las 
personas en términos de lo que determinen las leyes y autoridades correspondientes. 

Los Entes Públicos deben ponderar las reglas establecidas en este artículo, a fin de seleccionar la combinación 
de Medios de Comunicación requeridos para la campaña, en función de la equidad del gasto y los objetivos de 
comunicación para difundir el mensaje. 

Artículo 18 Ter.- Los Entes Públicos pueden realizar estudios previos para el análisis de los mensajes, de 
conformidad con los Lineamientos que emitan para tal efecto. 

Los estudios de pertinencia o efectividad podrán considerarse en el proceso de planificación de las campañas 
conforme a los Lineamientos a que hace referencia el párrafo anterior. 

Artículo 18 Quater.- Para la evaluación de las campañas, los Entes Públicos pueden elaborar estudios 
posteriores, los que, en su caso, procurarán medir: 

I. El grado de cumplimiento de las metas y objetivos de la información difundida, y 

II. El impacto en la población objetivo por medio de evaluaciones para valorar su efectividad. 

Artículo 19.- Las contrataciones de Tiempos Comerciales que realicen los Entes Públicos con los Medios de 
Comunicación para la difusión de Campañas de Comunicación Social deben apegarse a la normativa en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios aplicables. 

Artículo 20.- Las Campañas de Comunicación Social dirigidas a promover actividades, productos o servicios de 
carácter industrial o mercantil que generen algún ingreso para el Estado deben cumplir las mismas normas 
señaladas en la presente Ley y no podrán difundirse en Tiempos Oficiales. 

Artículo 21.- Durante el tiempo que comprendan los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, 
así como las campañas electorales, debe suspenderse la difusión de Propaganda gubernamental, en los 
términos establecidos en la legislación de la materia. 

Para los efectos del párrafo primero del presente artículo, en el caso de los procesos electorales locales, deberá 
suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social en los Medios de Comunicación con Cobertura 
Geográfica y ubicación exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

... 

I. a IV. ... 

... 
 

Capítulo V 
Del procedimiento para la autorización de Campañas de Comunicación Social 

 

Artículo 22.- La Unidad Administradora es la encargada, en el ámbito de su competencia, de prestar asistencia 
técnica y evaluación de las Estrategias, Programas y las Campañas de Comunicación Social de los Entes 
Públicos, a fin de que se lleven a cabo bajo los principios a los que se hace referencia en esta Ley. 

La Unidad Administradora es la encargada de la planeación y evaluación de los Programas Anuales de 
Comunicación Social que elaboren los Entes Públicos respectivos, a fin de que se lleven a cabo conforme a la 
presente Ley. 

Artículo 23.- Los Entes Públicos deben elaborar una estrategia anual de Comunicación Social para efectos de la 
difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales o servicios que prestan. 

La Estrategia de Comunicación Social debe contener: 

I. Misión y visión del Ente Público; 
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II. Los objetivos generales en materia de Comunicación Social del Ente Público, relacionados con sus 
funciones y los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo; 

III. Los objetivos específicos en congruencia con los programas sectoriales o especiales que rijan la actuación 
del Ente Público; 

IV. Los objetivos específicos relacionados con el programa institucional del Ente Público; 

V. Metas nacionales o estrategias transversales relacionadas con los objetivos señalados, y 

VI. Temas específicos que se prevean abordar en las Campañas de Comunicación Social, conforme a los 
objetivos generales y específicos señalados en la propia Estrategia. 

La Unidad Administradora evaluará la Estrategia de Comunicación Social presentada por cada Ente Público con 
base en el contenido señalado y, en su caso, realizará las observaciones pertinentes, que deberán ser atendidas 
por el Ente Público. 

Artículo 24.- Con base en su Estrategia de Comunicación Social y en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente aprobado en cada ejercicio fiscal, en el mes de enero de cada año, el Ente Público debe 
elaborar y presentar a la Unidad Administradora su Programa Anual de Comunicación Social. 

Dicho programa debe comprender el conjunto de Campañas de Comunicación Social que se difundirá durante el 
año fiscal que corresponda. 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

Artículo 25.- El Programa Anual de Comunicación Social debe presentarse ante la Unidad Administradora 
acompañado por el documento que acredite la disponibilidad de recursos asignados en el Presupuesto de 
Egresos correspondiente o, en su caso, por la Junta de Gobierno o equivalente. 

La Unidad Administradora emitirá los lineamientos que especifiquen los requisitos específicos que se deban 
presentar para la autorización del Programa Anual de Comunicación Social. 

Artículo 26.- Los Entes Públicos deben elaborar el Programa Anual de Comunicación Social considerando la 
prioridad temática y cronología de la difusión de las Campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia de 
Comunicación Social. Las Campañas se sujetarán al objetivo de comunicación que persigan los Entes Públicos. 

En los Programas Anuales de Comunicación Social, los Entes Públicos deben observar: 

I. Que las Campañas de Comunicación Social tengan relación directa con sus atribuciones y facultades; 

II. Que los recursos a utilizar sean proporcionales a los objetivos de la campaña no rebasen los límites de 
ejercicio establecidos en esta Ley; 

III. Que las herramientas y medios previstos para la difusión de la campaña sean idóneos para tener impacto 
en el público objetivo; 

IV. Que sus objetivos sean claros y precisos para comunicar; 

V. Que establezcan metas y procedimientos de evaluación de las campañas; 

VI. Que utilicen, en primera instancia, los tiempos oficiales conforme a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, en el caso de los Entes Públicos que tengan derecho a ello, y 

VII. Que cumplan con los principios rectores de la Comunicación Social, los criterios para la aplicación del gasto 
y las reglas para la asignación de Campañas de Comunicación Social previstas en esta Ley. 

El límite del gasto del Programa Anual de Comunicación Social, en su conjunto, no debe rebasar el 0.1 por ciento 
del Presupuesto de Egresos Anual correspondiente. 

En las Entidades Federativas, el límite de gasto que se haga en Comunicación Social a que refiere este artículo 
deberá estar homologado con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 27.- Los Entes Públicos pueden presentar a la Unidad Administradora modificaciones al contenido del 
Programa Anual de Comunicación Social, a más tardar, el último día hábil de febrero del siguiente ejercicio fiscal. 

En caso de que la modificación implique un incremento del gasto asignado, el Ente Público debe explicar en la 
solicitud las situaciones de carácter emergente, caso fortuito, fuerza mayor o, en su caso, si fueran necesarias 
para generar ingresos para el Estado. 

Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizar las adecuaciones presupuestarias en los 
términos de la normativa aplicable. 

Artículo 27 Bis.- En caso de que un Ente Público cancele por alguna circunstancia el Programa Anual de 
Comunicación Social, lo comunicará a la Unidad Administradora a más tardar al concluir el bimestre en que se 
encuentre. 

El Ente Público debe justificar bajo su más estricta responsabilidad la cancelación del Programa. 

Artículo 28.- Los Entes Públicos deben presentar ante la Unidad Administradora la solicitud de autorización de 
cada Campaña incluida en el Programa Anual de Comunicación Social autorizado. 
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Salvo los mensajes extraordinarios previstos en el Capítulo VI del Título II de esta Ley, la Unidad Administradora 
no autorizará solicitudes de Campañas que hayan iniciado su difusión, por lo que los Entes Públicos deben 
considerar los tiempos del procedimiento de autorización para llevar a cabo la planeación de sus Campañas de 
Comunicación Social, los cuales se establecerán en los Lineamientos respectivos. 

Salvo los mensajes extraordinarios señalados en el Capítulo VI del Título II de esta Ley, la Unidad Administradora 
no autorizará solicitudes de campañas que hayan iniciado su difusión sin estar previstos en el Programa Anual de 
Comunicación Social respectivo. 

Artículo 29.- La Unidad Administradora debe tener registro de las Campañas de Comunicación Social que cada 
Ente Público prevé realizar, las vigencias generales, los montos del techo presupuestal y la inversión que 
representa en el marco de su programación. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 30.- Los órganos de los Poderes Legislativos y Judiciales federal y de las Entidades Federativas, así 
como los Órganos autónomos federales o locales, deben prever en su Reglamento Interior u ordenamiento 
equivalente, el mecanismo para la elaboración y aprobación de sus Estrategias y Programas Anuales de 
Comunicación Social, de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo. 

Derogado. 

Artículo 31.- Los Entes Públicos podrán difundir a través de Medios de Comunicación, Mensajes Extraordinarios 
que comprendan información relevante para atender una situación de carácter emergente o coyuntural y que, por 
no ser previsible, no estén incluidos en el Programa Anual de Comunicación Social. 

El registro posterior de los Mensajes Extraordinarios debe solicitarse a la Unidad Administradora, justificando las 
razones de su emisión. Una vez autorizado el Mensaje Extraordinario, los Entes Públicos deben integrar dicho 
mensaje en su Programa Anual de Comunicación Social. 

Artículo 32.- Los órganos de los Poderes Legislativos y Judiciales federal y de las Entidades Federativas, así 
como los Órganos autónomos federales o locales, deben prever en su Reglamento Interior u ordenamiento 
equivalente los casos específicos en que proceda la difusión de Mensajes Extraordinarios. 

Derogado. 

Artículo 38.- La revisión y fiscalización de los recursos públicos que en materia de Comunicación Social ejerzan 
los Entes Públicos se realizará a través de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo dispuesto por 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

... 

Artículo 39.- Cuando en un mismo acto o hecho estuvieren involucradas tanto autoridades de la Federación, 
como de las Entidades Federativas y recursos federales, la Auditoría Superior de la Federación es el órgano 
competente fiscalizador. 

Artículo 40.- Los Entes Públicos deben brindar información sobre los montos destinados a gastos relativos a 
Campañas de Comunicación Social desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 
o campaña de manera pública, completa, oportuna y accesible, así como cumplir, en general, con lo señalado en 
la normativa aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 42.- La Unidad Administradora informará bimestralmente a la Cámara de Diputados o Congreso local 
correspondiente, sobre la ejecución de los programas y actividades gubernamentales. 

Dichos informes deben contener, al menos, lo siguiente: 
I. Monto total erogado por el Ente Público; 
II. a IV. ... 

Artículo 43.- La Unidad Administradora remitirá anualmente a la Cámara de Diputados o Congreso local 
correspondiente la relación de todos los programas y Campañas de Comunicación Social, desglosadas por Entes 
Públicos, así como la programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. 
... 
... 

Artículo 44.- Son infracciones en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 
siguientes conductas que cometan las personas servidoras públicas: 
I. Difusión de Campañas de Comunicación Social ajenas al Programa Anual de Comunicación Social 

autorizado, y 
II. Abstenerse de presentar los informes a que se refiere el título anterior. 
III. Derogada. 

Artículo 45.- Cuando las personas servidoras públicas federales, de las Entidades Federativas, los municipios o 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México cometan alguna infracción prevista en esta Ley, se dará 
vista a la autoridad competente para conocer de los hechos que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 
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Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones IX y X del párrafo primero del artículo 49, y el artículo 73, y se 
adiciona la fracción XI al párrafo primero del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para quedar como sigue: 

Artículo 49. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las 
manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de 
control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, 
dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre 
la sociedad; 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de 
recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus modificaciones con el fin 
de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de administración o accionistas que ejerzan control 
no incurran en Conflicto de Interés, y 

XI. Abstenerse de realizar Propaganda gubernamental con recursos públicos que incluya nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

... 

Artículo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por candidatos a 
cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de transición entre administraciones 
del sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, aceptar, recibir o 
pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, ya sea para sí, para su 
campaña electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a cambio de otorgar u 
ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor Público. 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, incluidos los directivos 
y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando incurran en las conductas a que se refiere el 
Capítulo anterior. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal debe realizar las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes en un plazo no mayor a 180 días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto. 

En el mismo plazo, la Secretaría de Gobernación emitirá los Lineamientos a que se refieren los artículos 4, 25, 28 
y 37 de la Ley General de Comunicación Social. 

Tercero. Los Entes Públicos, en un plazo máximo de 120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, adecuarán conforme a éste, sus disposiciones legales y reglamentarias. 

Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Quinto. En caso de inicio de labores o de gestión, los Entes Públicos emitirán su Estrategia y Programa Anual de 
Comunicación Social de ese ejercicio fiscal a los tres meses siguientes a que se haya emitido y publicado su 
Programa de trabajo, o equivalente. 

En los ordenamientos locales se establecerán las disposiciones transitorias conducentes para el procedimiento 
referido en el párrafo anterior. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con 
cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María Macarena Chávez Flores, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 65-507 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 34; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIX 
RECORRIENDO EN SU ORDEN LA FRACCIÓN SUBSECUENTE PARA SER FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 
60, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 34; y se adiciona una fracción XIX recorriendo en su orden natural la 
subsecuente para ser fracción XX al artículo 60, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 

ARTÍCULO 34.- Las faltas temporales o definitivas por más de 90 días, de los integrantes de los Ayuntamientos, 
serán cubiertas con el suplente respectivo y cuando éste falte también, el Ayuntamiento enviará terna al 
Congreso para que designe a los substitutos. En los recesos del Congreso la designación se hará por la 
Diputación Permanente dentro de los treinta días a partir de la recepción de la comunicación. 

ARTÍCULO 60.- Los Síndicos… 

l.- a la XVIII Bis.- … 

XIX.- Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales siempre que sean mayores de treinta días y 
menores de 90 días, en el orden de preferencia que éste determine. 

XX.- Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos o el Ayuntamiento. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de Enero del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ ZÚÑIGA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 65-508 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; A LA LEY DE 
ADOPCIONES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 5, fracción VI; 20, párrafo 4; 23 párrafos 1, 2 y fracción I, 3, 4, 5; 
24, fracción III; 25; se adicionan los párrafos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 al artículo 23; un párrafo segundo a la fracción 
III del artículo 24;  los artículos 25 Bis; 25 Ter; 25 Quater; 25 Quinquies; 25 Sexies; 25 Septies; 25 Octies; 25 
Nonies; 25 Decies; 25 Undecies; 25 Duodecies; 25 Terdecies; 25 Quaterdecies; 25 Quindecies; 25 Sexdecies; 25 
Septendecies; 25 Octodecies; 25 Novodecies; 25 Vicies; 25 Unvicies; y se derogan las fracciones VIII y XXV, del 
artículo 5,  de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 

ARTÍCULO 5. 

Para. … 

I.- a la V.-… 

VI.- Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF por medio de la Procuraduría de 
Protección o por la autoridad central del país de origen de los adoptantes en los casos de adopciones 
internacionales, en virtud del cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 

VII.- Centro... 

VIII.- Se Deroga. 

IX.- a la XXIV.- … 

XXV.- Se Deroga. 

XXVI.- a la XXXVIII.- ... 

ARTÍCULO 20.  

1. al 3. … 

4. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la separación de niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad tutela o guarda y custodia y en su caso, sean atendidos a 
través de las medidas especiales de protección que dispone el artículo 23 de esta Ley. 

ARTÍCULO 23.  

1. El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, a través de la Procuraduría de Protección, 
deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de 
su familia de origen por resolución judicial o se encuentren expósitos o en estado de abandono. 

2. Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación 
de desamparo familiar privilegiando el derecho a vivir en su familia de origen, considerando en su caso, el 
acogimiento familiar a efecto de que la adopción sea el último recurso. En estos casos, de conformidad con la 
legislación civil aplicable, el Sistema DIF Tamaulipas o los Sistemas DIF Municipales, así como las autoridades 
involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

I.- Sean ubicados con su familia de origen, extensa, ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible y no 
sea contrario a su interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a un 
proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho proceso incluso 
cuando los adoptantes sean miembros de la familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea contrario a 
su interés superior; 
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II.- a la V-. ... 

3. Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en 
un entorno familiar definitivo. 

4. El Sistema DIF Tamaulipas y la Procuraduría de Protección deberán mantener estrecha comunicación entre sí, 
intercambiando información, a efecto de garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo 
evolutivo de formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia. 

5. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo 
conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a vivir en familia y su derecho 
a recibir formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guardia o custodia, interpretando de 
manera sistemática y funcional la normatividad correspondiente, conforme al principio del interés superior de la 
niñez. 

6. El Sistema DIF Tamaulipas a través de la Procuraduría de Protección, podrá capacitar y evaluar a las 
Instituciones Asistenciales que operen programas de adopciones y formen parte del el Consejo Técnico de 
Adopciones y a los Sistemas DIF Municipales, así como al personal que en éstas labore, para llevar a cabo los 
procedimientos de adopción y/o acogimiento familiar de acuerdo con el Código Civil para el Estado.  

7. De acuerdo con lo anterior, el Sistema DIF Tamaulipas, por conducto de la Procuraduría de Protección deberá 
registrar, capacitar, evaluar, certificar y dar seguimiento a las familias que deseen adquirir la calidad de familia de 
acogida o familia de acogimiento pre-adoptivo, así como de adopción.  

8. Los Sistemas DIF Municipales, así como las Instituciones Asistenciales que operen programas de adopciones 
y formen parte del Consejo Técnico de Adopciones debidamente certificados podrán realizar lo anterior, con la 
limitante de certificar; para lo anterior es que tendrán que recurrir a la Procuraduría de Protección con las 
evaluaciones hechas para que ésta, mediante la valoración previa de las evaluaciones y del procedimiento, 
otorgue la certificación de idoneidad para acogimiento familiar.  

9. Los certificados de idoneidad deberán ser expedidos, previa valoración técnica, por la Procuraduría de 
Protección y serán válidos para iniciar el proceso de adopción en cualquier entidad federativa, 
independientemente de dónde hayan sido expedidos. En todo caso, la Procuraduría de Protección deberá 
actualizar, confirmar o descartar la información proporcionada en el certificado de idoneidad, atendiendo a los 
principios y disposiciones establecidos en la presente Ley. 

10. El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en cualquier entidad federativa, con 
independencia de la ubicación física de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado, observando las 
reglas de competencias previstas en la legislación civil aplicable.  

11. Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la niñez al determinar la 
opción que sea más adecuada para restituir su derecho a vivir en familia. 

12. El Sistema DIF Tamaulipas, a través de la Procuraduría de Protección, será la responsable del seguimiento 
de la situación en la que se encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el proceso de 
adopción, sujetándose a lo establecido en el artículo 25 de esta Ley. 

ARTÍCULO 24.  

Corresponde… 

I.- y II.-…  

III.- Contar con un sistema de información y registro, permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 
adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes de 
adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas en 
nacionales e internacionales, así como niñas, niños y adolescentes adoptados, informando de cada actualización 
a la Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un registro de las familias de acogida y de las niñas, 
niños y adolescentes acogidos por éstas. 

Las instituciones Asistenciales certificadas por la Procuraduría de Protección, podrán realizar lo anterior, con la 
limitante de emitir el certificado de idoneidad para acogimiento familiar. 

ARTÍCULO 25.  

En materia de adopción, todas las autoridades deberán observar lo siguiente: 

I.- Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos, de 
conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando intereses particulares o colectivos que 
se contrapongan al mismo;  

II.- Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes de acuerdo con su 
edad, desarrollo de su autonomía evolutiva, cognitiva y grado de madurez, en términos de la presente Ley;  

III.- Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, como a quienes la acepten, 
a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma;  
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IV.- Disponer las acciones necesarias para verificar que Ia adopción no sea motivada por beneficios económicos 
para quienes participen en ella;  

V.- Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley;  

VI.- Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a las familias de origen para 
renunciar a la niña, el niño o el adolescente; y  

VII.- El Poder Judicial, garantizará que los procedimientos de adopción se lleven de conformidad con esta Ley, la 
legislación civil y demás aplicable. 

ARTÍCULO 25 Bis. 

Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere sido puesto 
en situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el Sistema 
Nacional DIF o ante el Sistema DIF Tamaulipas, con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos 
encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado. 

ARTÍCULO 25 Ter.  

1. Los Centros de Asistencia Social que reciban niñas, niños y adolescentes en situación de indefensión o 
desamparo familiar sólo lo podrán hacer por disposición de la Procuraduría de Protección correspondiente o de 
autoridad competente. 

2. Serán considerados expósitos las niñas, niños o adolescentes abandonados en cualquier lugar y de quienes 
se desconoce su identidad y la de sus progenitores; se determinará el carácter de expósito una vez que se 
agotaron las investigaciones correspondientes por parte de las instituciones que intervengan y hubieren 
ingresado en cualquier Centro de Asistencia Social; no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la 
Procuraduría de Protección levantará el acta del menor de edad en condición de expósito para que pueda ser 
susceptible de adopción, el cual correrá a partir de la fecha en que la niña, niño o adolescente haya sido acogido 
en un Centro de Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema DIF Tamaulipas a través de la Procuraduría de 
Protección, levante la certificación de haber realizado todas las investigaciones necesarias para conocer su 
origen, la cual deberá publicarse en los estrados de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente.  

3. Se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán las acciones conducentes que les 
permitan reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre que dicha reintegración no represente 
un riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los Centros de Asistencia Social y con el 
auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o poner en riego a la niña, niño o 
adolescente. 

4. Se considera expósito el menor de edad cuyo origen se conoce y que es colocado en una situación de 
desamparo por quienes conforme a la Ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado; así como, cuando 
esta circunstancia no le represente un riesgo sin importar el lugar donde ocurra, una vez que hayan transcurrido 
sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos. 

5. También serán considerados abandonados las niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia 
Social una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos.  

6. El lapso a que hace referencia el párrafo anterior correrá a partir de la fecha en que la niña, niño o adolescente 
haya sido acogido en un Centro de Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema DIF Tamaulipas a través de 
la Procuraduría de Protección, levante la certificación de haber realizado todas las investigaciones necesarias 
para conocer su origen, la cual deberá publicarse en los estrados de la dependencia y en los medios públicos con 
que se cuente.   

7. Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen de niñas, niños o adolescentes, 
o no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la Procuraduría de Protección levantará un acta 
circunstanciada publicando la certificación referida en el presente artículo y a partir de ese momento las niñas, 
niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 

8. A excepción de los ingresos voluntarios, los Centros de Asistencia Social que reciban niñas, niños y 
adolescentes en situación de desamparo familiar sólo podrán recibirlos por disposición de la Procuraduría de 
Protección o de autoridad competente.  

9. Se entenderá como ingreso voluntario del menor de edad, el realizado por quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela, guarda o custodia de niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 25 Quater.  

1. Para los fines de esta ley se prohíbe:  

I.- La promesa de adopción durante el proceso de gestación;  

II.- La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, o sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o 
adolescentes, sin que intervengan las autoridades competentes de conformidad con esta ley;  
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III.- Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de 
personas, explotación, trabajo infantil o cualquier ilícito. Si una vez concluida judicialmente la adopción se 
presentare cualquiera de los supuestos referidos, la Procuraduría de Protección deberá presentar denuncia ante 
el Ministerio Público a fin de que éste promueva la revocación de la adopción y tomará las medidas necesarias 
para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; 

IV.- El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un adolescente, con el 
adoptante, el adoptado o con cualquier persona involucrada en la adopción; con excepción de los casos en que 
los adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el adoptado desee conocer sus 
antecedentes familiares y sea mayor de edad. Las niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus 
antecedentes familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello atienda al 
interés superior de la niñez;  

V.- La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o favorecer la decisión de 
otorgar a la niña, el niño o el adolescente en adopción;  

VI.- La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole, por la familia de 
origen o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así como por funcionarios o trabajadores de instituciones 
públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción;  

VII.- La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción;  

VIII.- El matrimonio o concubinato entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así como el matrimonio 
o concubinato entre el adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes;  

IX.- Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean cónyuges o concubinos, 
en cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos;  

X.- La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera a la niña, niño o adolescente 
como valor supletorio o reivindicatorio; y  

XI.- Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados internacionales ratificados por el 
Estado mexicano o al interés superior de la niñez y el adecuado desarrollo de su autonomía evolutiva de la 
personalidad.  

2. Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del seguimiento que realice la 
Procuraduría de Protección, mediante los reportes subsecuentes, respetando el derecho de la familia a vivir 
conforme a sus estándares, costumbres y valores. Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción 
cuando tengan razones para creer que se realiza en contravención de lo establecido por la presente ley.  

3. En caso de que el proceso de adopción haya concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección tomará las 
medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los términos que 
disponga la ley para los hijos consanguíneos. 

ARTÍCULO 25 Quinques.  

1. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que:  

I.- No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad;  

II.- Sean expósitos o abandonados;  

III.- Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros de Asistencia Social o bajo la 
tutela del Sistema Nacional DIF, Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales o de las Procuradurías 
de Protección; y  

IV.- En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad.  

2. Cuando estén bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su consentimiento ante la 
Procuraduría de Protección, en los casos de proceso de adopción promovidos por ésta. 

ARTÍCULO 25 Sexies. 

Los solicitantes deberán acudir a la Procuraduría de Protección, al Sistema Nacional DIF, Sistema DIF 
Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, o a las Instituciones Asistenciales que operen programas de 
adopción y formen parte del el Consejo Técnico de Adopciones para realizar sus trámites de adopción. 

ARTÍCULO 25 Septies. 

1. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la autoridad competente expedirá o ratificará el 
certificado de idoneidad en los términos de la presente Ley.  

2. Las opiniones del el Consejo Técnico de Adopciones deberán sujetarse a lo establecido en la legislación civil y 
en la presente Ley. Se emitirán en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la 
entrega del expediente de adopción por parte de la Procuraduría de Protección, salvo que no tenga certeza 
respecto de la documentación que integra el expediente o que no cuente con suficientes elementos; caso en el 
cual, se reservará emitir la opinión correspondiente y podrá ampliarse el plazo hasta por treinta días naturales 
más.   



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 01 de febrero de 2023 Página 15 

 

 

3. Para que el trámite de adopción ante el Juez pueda dar inicio, se deberá de contar, por escrito, con la opinión 
favorable del el Consejo Técnico de Adopciones. 

ARTÍCULO 25 Octies.  

1. Una vez cumplimentado lo referido en el artículo anterior e integrado el expediente de adopción completo, la 
Procuraduría de Protección realizará la solicitud de adopción ante el Juez que corresponda. Dicha autoridad 
administrativa, sin necesidad de requerimiento judicial, contará con cinco días hábiles para la entrega de tal 
expediente al juzgado de la materia.  

2. Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días hábiles improrrogables, contados a partir 
del día siguiente de la entrega, por parte de la autoridad administrativa, del expediente de adopción completo. 

ARTÍCULO 25 Nonies.  

En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a solicitantes del Estado sobre los de otras 
entidades federativas y de estos, sobre extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las adopciones nacionales 
sobre las internacionales. 

ARTÍCULO 25 Decies.  

Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo su custodia adolescentes que cumplan la 
mayoría de edad deberán garantizarles los servicios de atención que les permitan una óptima inclusión al entorno 
social. 

ARTÍCULO 25 Undecies. 

1. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante el juez que conozca del 
procedimiento, la Procuraduría de Protección correspondiente, el solicitante y, en su caso, el adolescente sujeto 
de adopción. 

2. Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán consentir la adopción ante el 
juez. 

3. En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese 
posible la expresión indubitable de su voluntad. 

4. Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá expresar la causa, misma que 
el juez calificará tomando en cuenta el interés superior de la niñez. 

ARTÍCULO 25 Duodecies.  

La Procuraduría de Protección y el Sistema DIF Tamaulipas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
crearán los mecanismos necesarios para que los adoptantes cuenten con un procedimiento único, que permita 
que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente.  

ARTÍCULO 25 Terdecies.  

1. En su ámbito de competencia, el Sistema DIF Tamaulipas a través de la Procuraduría de Protección, en 
coordinación con el Sistema DIF Nacional y la Procuraduría de Protección Federal, dispondrá lo necesario a 
efecto de homologar los requisitos y procedimientos administrativos de adopción a nivel estatal en congruencia 
con el Sistema DIF Nacional. 

2. En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para adoptar. 

ARTÍCULO 25 Quaterdecies.  

1. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a su nueva familia y entorno, así como 
conocer la evolución de su desarrollo, el Sistemas Estatal DIF a través de la Procuraduría de Protección, 
realizarán un seguimiento de su situación.  

2. Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los profesionales de psicología y 
trabajo social, donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en 
su entorno, con una periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de que la sentencia judicial 
de adopción quede firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en el 
interés superior de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a 
efecto de no afectar el entorno familiar. 

ARTÍCULO 25 Quindecies.  

En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia permanente en el territorio nacional, las autoridades 
competentes incluirán, como requisito del certificado de idoneidad, la comprobación de la situación migratoria 
regular en el territorio nacional. 

ARTÍCULO 25 Sexdecies.  

La adopción en todo caso será plena e irrevocable, salvo los supuestos establecidos en la legislación civil 
aplicable. 
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ARTÍCULO 25 Septendecies.  

El Sistemas Estatal DIF y la Procuraduría de Protección celebrarán con el Sistema Nacional DIF y la 
Procuraduría de Protección Federal, los convenios de colaboración que se consideren necesarios para garantizar 
el derecho a vivir en familia, con sus pares estatales o con las autoridades que se requiera.  

ARTÍCULO 25 Octodecies.  

En materia de acogimiento familiar o adopciones, la Procuraduría de Protección podrá auxiliarse de las 
Instituciones públicas y privadas, trabajando en colaboración con estas, con la finalidad de dar un mejor 
acompañamiento a la niñez y adolescencia, además de observar las medidas de seguimiento señaladas en el 
artículo 25 Quaterdecies, y demás disposiciones previstas en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 25 Novodecies.  

Tratándose de adopción internacional, se atenderá a lo dispuesto en la Ley General, el Código Civil vigente en el 
Estado, la Ley de Adopciones para el Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones jurídica aplicables en la 
materia. 

ARTÍCULO 25 Vicies.  

Las personas que ejerzan profesiones de trabajo social, de psicología o carreras afines en las instituciones 
públicas y privadas que intervengan en procedimientos de acogimiento familiar o de adopción que realicen 
estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de acogimiento familiar y adopción, 
deberán cumplir con los requisitos siguientes:  

I.- Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo social, psicología o carreras afines;  

II.- Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, familia, pareja o adopción;  

III.- Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social o psicología, o en la atención de niñas, 
niños o adolescentes sujetos de asistencia social o solicitantes de adopción;  

IV.- Presentar carta compromiso por parte de la Institución Asistencial o el Sistema DIF Municipal que proponga 
al profesional de que se trate ante el Sistema DIF Tamaulipas, en los casos de profesionales que busquen 
ingresar a las Instituciones Asistenciales o Sistemas DIF Municipales;   

V.- Contar con la autorización del Sistema DIF Tamaulipas;  

VI.- No haber sido condenado por delitos dolosos;  

VII.- Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique que las personas profesionales 
en trabajo social o psicología o carreras afines, son personas empleadas asalariadas con remuneración mensual 
fija; y 

VIII.- El Sistema DIF Tamaulipas expedirá las autorizaciones correspondientes y llevarán un registro de las 
mismas.  

ARTÍCULO 25 Unvicies.  

1. Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas contravengan los derechos de niñas, 
niños y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés superior de la niñez, el Sistema DIF Tamaulipas 
revocará la autorización y registrará la cancelación a que se refiere el artículo anterior.  

2. Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán inhabilitadas y boletinadas por el 
Sistema DIF Tamaulipas, a fin de evitar acciones contrarias al interés superior de la niñez. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables.  

3. Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, se seguirán las 
disposiciones en materia de procedimiento administrativo conforme a la legislación aplicable.  

4. Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema DIF Tamaulipas si considera que se actualizan 
los supuestos previstos en el primer párrafo de este artículo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IX, del artículo 5, de la Ley de Adopciones para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. 

Para… 

I. a la VIII. … 

IX. Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF por medio de la Procuraduría de 
Protección o por la autoridad central del país de origen de los adoptantes en los casos de adopciones 
internacionales, en virtud del cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 

X. a la XXVI. … 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 58 párrafos primero y segundo; y se adicionan un párrafo 
segundo al artículo 64; y los artículos 388 Bis; 388 Ter; 388 Quater; 388 Quinquies; 388 Sexies; 388 Septies; 388 
Octies; 388 Nonies; 388 Decies; 388 Undecies; 388 Doudecies; 388 Terdecies, del  Código Civil para el Estado 
de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 58.- Toda persona que encuentre a un recién nacido o un menor de edad abandonado, en cuya casa 
o propiedad sea expuesto alguno, deberá presentarlo ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado o ante el  al Oficial del Registro Civil, con los vestidos, papeles o cualesquiera otros 
objetos encontrados con él, así como las demás circunstancias que en su caso hayan concurrido, dándose 
además intervención al Ministerio Público. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, en su caso, solicitará al Oficial del Registro Civil que levante el acta de nacimiento y, la primera, dará 
aviso al Ministerio Público poniendo al menor bajo la custodia de la Institución pública o privada correspondiente. 

En el acta se asentará, además, la edad aparente del menor, su sexo, el nombre y apellidos que se le ponga y el 
nombre de la persona que se haga cargo de él; y por lo que hace a los objetos que se hayan encontrado con el 
expósito y que puedan conducir a su identificación, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado ordenará sea confiado al Ministerio Público respectivo, quien lo hará constar en el acta 
circunstanciada correspondiente, de la cual entregará copia a quien recoja al menor y se depositarán en el 
Archivo del Registro, mencionándolos en el acta y dando recibo de ellos al que recoja al menor. De lo anterior 
dará aviso el Oficial al Ministerio Público. 

La… 

ARTÍCULO 64.- Se… 

Cuando el Oficial del Registro Civil sospeche que quien o quienes presenten al menor de edad, atestigüe 
falsamente, enviará las constancias al Ministerio Público, para los fines a que haya lugar y avisará a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, suspendiendo el trámite hasta en tanto 
se resuelva. 

ARTÍCULO 388 Bis.- Se entiende por Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad 
competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños 
y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de 
origen, extensa o adoptiva. 

ARTÍCULO 388 Ter.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, orientará, asistirá y aprobará a las 
personas que deseen asumir la calidad de familia de acogida, de conformidad con los tratados internacionales, 
las leyes generales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 388 Quater.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, podrá 
determinar la incorporación de una niña, niño o adolescente a una familia de acogida, en los casos siguientes: 

I. Cuando quienes ejerzan la patria potestad consientan expresamente mediante convenio celebrado con la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, que deberá presentarse al Juez 
competente; 

II. En casos urgentes, dando aviso inmediato al Juez competente; o 

III. Cuando conforme al dictamen de quienes conforman la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, la incorporación a una familia de acogida resulta benéfico para la niña, niño o 
adolescente, atendiendo al interés superior del menor y para evitar la institucionalización prolongada, dando aviso 
inmediato al Juez competente. 

En todos estos casos el Juez emitirá la resolución correspondiente para la integración de la niña, niño o 
adolescente a una familia de acogida o de aquella que en forma sucesiva se tengan que incorporar con base en 
el interés superior del menor de presentarse alguna de las causas de revocación o terminación que contempla 
este Código. 

ARTÍCULO 388 Quinquies.- El Juez competente aprobará la incorporación de la niña, el niño o adolescente a 
una familia de acogida, a solicitud de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, 
en vía de jurisdicción voluntaria o como medida cautelar a petición del Ministerio Público en juicio contencioso, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en sentencia, previo el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I.- El Juez, deberá escuchar a la niña o niño a partir de los seis años, previa evaluación psicológica en la que se 
determine su desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y en todos los casos tratándose de adolescentes; y 

II.- Se cuente con la opinión del equipo multidisciplinario en relación al origen, la comunidad y las condiciones 
culturales donde se han desarrollado niñas, niños y adolescentes, así como la idoneidad de la familia cuya 
declaración de acogida se pretenda. 

ARTÍCULO 388 Sexies.- El Juez deberá garantizar que los hermanos permanezcan juntos y establecerá 
medidas para que exista convivencia o comunicación entre ellos, a menos que exista un riesgo evidente de 
abuso u otra justificación que responda al interés superior de la niñez. 
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ARTÍCULO 388 Septies.- En casos excepcionales y plenamente justificados, el Juez que aprobó la 
incorporación de una niña, niño o adolescente a una familia de acogida podrá autorizar el cambio de residencia a 
otro Estado, atendiendo a su bienestar y que sea acorde a su proyecto de vida, cuyo seguimiento será realizado 
por las instituciones públicas encargadas de velar por el interés superior de la niñez. En este último caso se 
comunicará mediante oficio a la institución competente que deberá efectuar dicho seguimiento por los conductos 
de Ley. 

Cualquier otra circunstancia relacionada con el lugar de residencia de la niña, niño o adolescente, se resolverá 
por el Juez competente con intervención del Ministerio Publico. 

En los casos en que no autorice el cambio de residencia de la niña, niño o adolescente, se procederá conforme a 
lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 388 Duodecies. 

ARTÍCULO 388 Octies.- La responsabilidad de los que integran la familia de acogida es personal e intransferible. 

ARTÍCULO 388 Nonies.- Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores, se aplicarán 
a la familia de acogida. 

ARTÍCULO 388 Decies.- En los casos en que se autorice la incorporación de la niña, niño o adolescente a una 
familia de acogida y durante todo el tiempo que ésta dure, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, podrá auxiliarse de las Instituciones públicas y privadas, trabajando en colaboración 
con estas, con la finalidad de dar un mejor acompañamiento y seguimiento al acogimiento, realizando una visita 
mensual durante los primeros seis meses, el siguiente semestre se realizaran visitas bimestrales y posterior a 
ello, visitas trimestrales por lo que resta del acogimiento familiar, cuya duración es indefinida. 

ARTÍCULO 388 Undecies.- Cuando la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, 
determine que existe causa grave que ponga en peligro los intereses fundamentales de la niña, niño o 
adolescente, podrá suspender en forma provisional los efectos de la familia de acogida, determinando el ingreso 
de la niña, niño o adolescente a otra familia de acogida o a la institución de asistencia pública o privada, 
atendiendo al interés superior de la niñez, debiendo dar aviso al Ministerio Público a fin de que ejercite la acción 
correspondiente así como al Juez que autorizó la incorporación a la familia de acogida. 

ARTÍCULO 388 Duodecies.- Serán causas de terminación de Familia de acogida: 

I.- Por reintegración familiar, cuando en opinión de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes; la familia de origen o extensa, o persona significativa ha adquirido las habilidades parentales 
necesarias;  

II.- Por haber concluido el término fijado en el convenio, cuando se hubiere constituido mediante esa modalidad;  

III.- Por emancipación legal o por adquirir la mayoría de edad;  

IV.- Por adopción; o  

V.- Por la muerte de ambos miembros de la familia de acogida, o bien de la niña, niño o del adolescente objeto 
del acogimiento.  

En los supuestos establecidos en las fracciones I, II, III y V se deberá dar aviso al Juez. 

ARTÍCULO 388 Terdecies.- El Juez que autorizó la medida podrá decretar la revocación de la Familia de 
acogida, a solicitud de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o por el Ministerio Público, 
cuando se den alguna de las siguientes causas: 

I.- A petición de la familia de acogida; o 

II.- Cuando existan circunstancias, actos o hechos que afecten el interés superior de la niña, niño o adolescente. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes podrá 
egresar de manera provisional al niño, niña o adolescente de la familia de acogida, encomendándolo 
preferentemente a otra familia de acogida y de no ser posible esto a una Institución Asistencial para su atención, 
debiendo dar de manera inmediata aviso al Juez que conoció de las diligencias, para iniciar el trámite de 
revocación de la familia de acogida. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuentren en trámite a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de 
su inicio, pero se podrá aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la 
niñez. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 13 de Enero del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LINDA MIREYA GONZÁLEZ ZÚÑIGA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 77, 91 fracciones XXVII y XLVIII, 
93, primer párrafo y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 3, 2 numeral 1, 3, 
10 numerales 1 y 2, 15 numeral 1, 23 numeral 1, fracciones II y III, 25 fracción XXIX, 26 fracción XVI, 43 y 44 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 8 de la Ley del Gasto Público; así como, 
artículo  38 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que el párrafo segundo, del artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos. 

SEGUNDO. Que el artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, dispone que la 
Administración Pública Estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 
Congreso, la cual establecerá la competencia de las Secretarías y definirá las bases generales de creación de las 
Entidades Paraestatales y la intervención del Ejecutivo en su operación. 

TERCERO. Que el artículo 1 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, señala que la Administración Pública Paraestatal está conformada por los organismos públicos 
descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos y demás órganos 
de carácter público que funcionen en el Estado. 

CUARTO. Que el artículo 1 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas, establece que su 
objeto es regular la constitución, organización, funcionamiento y vigilancia de las entidades paraestatales de la 
administración pública del Estado Tamaulipas. 

Asimismo, el citado ordenamiento legal establece que las entidades paraestatales son auxiliares de la 
administración pública del Estado, las cuales deberán sujetarse a lo establecido en esta ley, así como en las 
leyes o decretos de creación y sus Estatutos Orgánicos y, en lo no previsto, a otras disposiciones según la 
materia que corresponda. 

QUINTO. Que el artículo 38 numeral 1, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas, define a 
los fideicomisos públicos como aquellos que son constituidos por el Gobierno del Estado con objeto de auxiliarlo 
en la realización de actividades prioritarias, de interés público o beneficio colectivo.  

SEXTO. Que el pasado 20 de diciembre de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición 
Vespertina Número 151, Decreto No. 65-497 mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMO. Que el municipio de Victoria, debido a su condición de sede de los poderes del Estado, establecida en 
el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, presenta una demanda mayor de servicios 
públicos, la cual, se debe a los gastos extraordinarios que se generan por los bienes y servicios públicos 
provistos por el Gobierno de esta Capital. 

OCTAVO. Que el objetivo de este Fideicomiso del Fondo de Capitalidad será apoyar a Ciudad Victoria a mitigar 
los costos extraordinarios que se generan por los bienes y servicios del Gobierno Municipal para asegurar las 
condiciones necesarias en el ejercicio de sus facultades.  
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés público o beneficio colectivo, tengo 
a bien expedir el siguiente:  
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DECRETO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN, DENOMINADO “FONDO DE CAPITALIDAD”. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la creación de un Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión con 
la intervención de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El Fideicomiso se denominará FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
E INVERSIÓN “FONDO DE CAPITALIDAD”, sectorizado a la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO TERCERO. El domicilio para los efectos legales del Fideicomiso será en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, sin perjuicio de señalar domicilio en otras ciudades o domicilios convencionales en los contratos que 
celebre.  

ARTÍCULO CUARTO. El objeto general del Fideicomiso consistirá en la administración e inversión de los 
recursos líquidos aportados al mismo para mitigar los costos extraordinarios que se generan por los bienes y 
servicios del Municipio de Victoria para dar respuesta a las necesidades en favor de la capital de Tamaulipas, por 
el hecho de ser sede de los Poderes del Estado.  

Para tal efecto, la institución fiduciaria con que se contrate deberá recibir y administrar oportunamente los 
recursos que integren el patrimonio del Fideicomiso de conformidad con el objeto y fines que se establezcan en el 
contrato constitutivo.  

En el contrato constitutivo del Fideicomiso, se pactarán los términos y condiciones necesarios para el 
cumplimiento efectivo de sus fines. 

ARTÍCULO QUINTO. El patrimonio del Fideicomiso estará integrado por los siguientes conceptos:  

I. Una aportación inicial por parte del fideicomitente de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

II. Las cantidades de dinero que el Gobierno del Estado pueda aportar posteriormente al presente 
Fideicomiso, de acuerdo con su suficiencia presupuestal. 

III. Los productos y rendimientos que se generen con motivo de la inversión y reinversión que realice el 
fiduciario con las cantidades de dinero que obren en el patrimonio del Fideicomiso. 

IV. Las demás aportaciones en especie o en numerario que realice el fideicomitente. 

ARTÍCULO SEXTO. El Fideicomiso contará con un Órgano de Gobierno que se denominará Comité Técnico, 
integrado por cinco miembros propietarios, los cuales deberán designar un suplente, y se conformará de la 
siguiente manera: 

La o el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, quien fungirá como presidente. 

La o el titular de la Oficina del Gobernador, quien fungirá como vicepresidente. 

La o el titular de la Secretaría de Administración. 

La o el titular de la Secretaría de Obras Públicas. 

La o el Presidente Municipal de Ciudad Victoria. 

Los cargos desempeñados en el Comité Técnico serán honoríficos, por lo que no generan derechos a ningún tipo 
de remuneración.  

Cada uno de los miembros del Comité Técnico designará su suplente, debiendo comunicar por escrito el nombre 
de la persona designada a la o el presidente del Fideicomiso, quien a su vez, deberá notificar por escrito a la 
fiduciaria sobre estas designaciones. 

Cada integrante del Comité Técnico contará con un solo voto, que será ejercido por la o el miembro titular y en 
ausencia de éste, por la o el suplente.  

Será presidente del Comité Técnico, la o el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, quien 
tendrá voto de calidad en caso de empate en las votaciones y, en su ausencia, la o el representante que designe. 

El Comité Técnico resolverá lo no previsto en el presente Decreto; asimismo, tomará las decisiones 
correspondientes en estricto cumplimiento del Contrato de Fideicomiso, sus reglas de operación, así como de la 
legislación y normatividad aplicable, para el debido cumplimiento de sus fines. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Comité Técnico del Fideicomiso designará al Secretario Técnico, quien será el 
encargado de dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones del Comité Técnico, así como de 
procurar que los mismos se cumplan en su totalidad.  

ARTÍCULO OCTAVO. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones legales aplicables le otorguen, en 
especial, las establecidas en el artículo 38 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas, el 
Comité Técnico las atribuciones siguientes:  

Aprobar la erogación de recursos con cargo al patrimonio del Fondo; 
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Administrar los recursos del Fideicomiso, la cartera de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento a ejecutar, así como definir su prioridad, conforme a 
las disposiciones aplicables; 

Dar seguimiento al avance financiero y físico de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento que sean objeto del apoyo y definir las evaluaciones de sus 
resultados; 

Cumplir con las reglas y demás disposiciones aplicables en materia de transparencia y rendición de cuentas en la 
aplicación de los recursos del Fondo; 

Aprobar los estados financieros del Fideicomiso y, en su caso, realizar las observaciones a que haya lugar; y 

Aprobar las políticas de inversión del patrimonio del Fondo y la aplicación que de dichos recursos realice. 

ARTÍCULO NOVENO. Lo señalado en el presente Decreto no podrá ser modificado y/o alterado, si no con 
motivo de un nuevo Decreto y, en virtud de tal circunstancia, la violación a lo señalado en el presente Decreto 
será sancionado conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 

La Fiduciaria deberá abstenerse de cumplir las resoluciones del Comité Técnico que contravengan lo señalado 
en el presente Decreto y así habrá de establecerse en el contrato respectivo. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Para la liquidación o extinción del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto en la legislación 
aplicable, siempre con la intervención que corresponda de la Contraloría Gubernamental. El Gobierno del Estado, 
en el Contrato del Fideicomiso, habrá de reservarse la facultad de revocar el presente Fideicomiso, cuya 
constitución autoriza este Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto Gubernamental entrará en vigor el día de su expedición y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, a realizar las acciones a las que haya lugar, a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Séptimo Transitorio del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición 
Vespertina Número 151 de fecha 20 de diciembre de 2022.   

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 
XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; suscribirá el Contrato Constitutivo 
del Fideicomiso, atendiendo las disposiciones del presente Decreto.  

ARTÍCULO CUARTO. En lo no previsto en el presente Decreto, se estará a lo dispuesto por la legislación 
aplicable.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 10 días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- 
Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
En sesión ordinaria celebrada en fecha veinticinco de enero en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, emitió el siguiente Acuerdo: 
 
Acuerdo General 3/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo al acuerdo que provee 
el cambio de domicilio del Juzgado de Primera Instancia Mixto y del Juzgado Menor, ambos del Octavo 
Distrito Judicial, con residencia en Xicoténcatl. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, 
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 

II.- Que conforme al artículo 114, fracciones IV y XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada Juez su distrito, número, materia y domicilio 
de cada juzgado, así como elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el funcionamiento 
del Poder Judicial. 



 Victoria, Tam., miércoles 01 de febrero de 2023                 Periódico Oficial

 

 

Página 22 

III.- En ese contexto, y atendiendo al mejoramiento en infraestructura, para ofrecer mejores condiciones laborales, 
un mejor servicio para los justiciables y el foro litigante, se estima pertinente proveer sobre el cambio de domicilio 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto, así como el del Juzgado Menor, ambos del Octavo Distrito Judicial, con 
residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, del que actualmente ocupan, al correspondiente en la Calle Vicente 
Guerrero Número 402, entre Calle Benito Juárez y Calle Pedro José Méndez, locales “A”, “B” y “C”, Zona Centro, 
C.P. 89755, Xicoténcatl, Tamaulipas; lo anterior con efectos a partir del treinta de enero de dos mil veintitrés. 

Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV y XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Primero.- Se cambia de domicilio el Juzgado de Primera Instancia Mixto, así como el del Juzgado Menor, ambos 
del Octavo Distrito Judicial, con residencia en Xicoténcatl, del que actualmente ocupan, al ubicado en Calle 
Vicente Guerrero Número 402, entre Calle Benito Juárez y Calle Pedro José Méndez, locales “A”, “B” y “C”, Zona 
Centro, C.P. 89755, Xicoténcatl, Tamaulipas; lo anterior, con efectos a partir del treinta de enero de dos mil 
veintitrés. 

Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes y público en general, instruméntese el 
Acuerdo General respectivo, publíquese el mismo en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Octavo Distrito Judicial, en la página web y redes sociales del Poder Judicial del Estado, así 
como en los estrados de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo. Asimismo, comuníquese el presente a la 
Dirección de Administración para el efecto de que realice las gestiones necesarias en cumplimiento a lo anterior y 
publique avisos en el edificio oficial del Octavo Distrito Judicial. Por último, remítase el presente Acuerdo vía 
comunicación procesal a los órganos jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura. 

Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente David Cerda Zúñiga y Consejeros Ana Verónica Reyes Díaz, Xóchitl Selene 
Silva Guajardo, José Ángel Walle García y Carlos Ruhneb Pérez Céspedes, quienes firman ante el Secretario 
Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

 
Cd. Victoria, Tam, a 27 de enero de 2023.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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